
 
 

 

 
RF. PERFIL: 4681705 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-24/2022 (A/SER-020467/2022)  
 
OBJETO CONTRATO: “Auditoría de calidad de los servicios de gestión de almacenes y distribución en los 
hospitales del Henares, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y Puerta de 
Hierro Majadahonda-7 hospitales” 
 
D.ª Ana Herranz de las Heras, Secretaria de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada la apertura electrónica del sobre 1 de documentación administrativa del 
expediente de referencia, en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 26 de julio de 2022,  y una 
vez realizada la revisión de los documentos de las empresas presentadas a la licitación, conforme a los 
pliegos que rigen la contratación, se han observado los siguientes defectos u omisiones que a 
continuación se relacionan: 
 
SM SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

 Deberá presentar un certificado de que se han implantado sistemas de gestión en la seguridad y 
salud en el trabajo, según las normas OSHAS 18001 o ISO 45001. El certificado deberá tener un 
alcance similar a las actividades objeto de este contrato, o en su defecto, la actividad genérica 
de la empresa. 
 
El certificado presentado debe estar en vigor y haber sido emitidos por una entidad acreditada 
por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por un organismo nacional de acreditación si 
está radicado en otro estado miembro de la Unión Europea. 

 
AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. 

 Deberá presentar un certificado de que se han implantado sistemas de gestión en la seguridad y 
salud en el trabajo, según las normas OSHAS 18001 o ISO 45001. El certificado deberá tener un 
alcance similar a las actividades objeto de este contrato, o en su defecto, la actividad genérica 
de la empresa. 
 
El certificado presentado debe estar en vigor y haber sido emitidos por una entidad acreditada 
por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por un organismo nacional de acreditación si 
está radicado en otro estado miembro de la Unión Europea. 

 
IMPULSA ASESORÍA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN, S.L. 

 Deberán presentar en vigor, o en su defecto, justificante de haber solicitado su renovación que 
tenga fecha anterior al vencimiento de presentación de ofertas a la licitación (21/7/2022), los 
presentados no están en vigor, de los tres certificados exigidos para la solvencia técnica del art. 
90.1 a) y f) de la LCSP, de acuerdo al punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares:  
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
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-  Calidad: certificado de que se han implantado sistemas de gestión de la calidad según la 

Norma UNE-EN ISO 9001 o equivalentes. El certificado deberá tener un alcance similar a las 
actividades objeto de este pliego o en su defecto, la actividad genérica de la empresa o 
Licencia de Uso de la Marca de Garantía de Madrid Excelente. 

 
- Seguridad y salud en el trabajo: certificado de que se han implantado sistemas de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo, según las normas OSHAS 18001 o ISO 45001. El 
certificado deberá tener un alcance similar a las actividades objeto de este contrato o en su 
defecto, la actividad genérica de la empresa. 

 
- Gestión medioambiental: certificado de que se ha implantado sistemas de gestión 

ambiental, según la norma UNE-EN ISO 14001 o equivalentes. El certificado deberá tener un 
alcance similar a las actividades objeto de este contrato o en su defecto, la actividad 
genérica de la empresa. 

 
Los tres certificados deben estar en vigor y haber sido emitido por una entidad acreditada por 
ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por un organismo nacional de acreditación si está 
radicado en otro estado miembro de la Unión Europea. 
 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 23:59 horas 
del 1 de agosto de 2022, para que presenten la documentación solicitada. 
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid:   
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general en el 
apartado de registro electrónico “Aportación de documentos”, con certificado electrónico y acceso al 
expediente electrónico: A/SER-020467/2022.  
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión de la licitación. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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